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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 12 de mayo de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Sevilla, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el 
presente anuncio se notifica lo siguiente:.

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: SE-03103/2015 Matrícula: 3005HHX Titular: LOGISTICA A. J. M., S.L. Nif/Cif: 
B11592540 Domicilio: CL LA UNION 23 PI CORTIJO REAL Co Postal: 11206 Municipio: 
ALGECIRAS Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 06 de Julio de 2015 Vía: A364 Punto kilométrico: 
,1 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VEJER DE LA FRONTERA HASTA ECIJA 
DE CARÁCTER PÚBLICO, AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA 
O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO SU VALIDEZ. AUTORIZACION 
CADUCADA CON FECHA DE BAJA DEL 30-11-2014, MOTIVO: NO VISADA.- TRANSPORTA UN 
CONTENEDOR CSC: TGHUS 8598196, TIPO 40 PULGADAS HG.- Normas Infringidas: 140.1 LEY 
16/87 Sancion: 4001.

Expediente: SE-00342/2016 Matrícula: 6101BRY Titular: ABAD ROSALES BERNARDO Nif/Cif: 
30503024X Domicilio: AVDA MINISTERIO DE LA VIVIENDA Nº 3 ESC 1 1 A Co Postal: 14010 
Municipio: CORDOBA Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 20 de Noviembre de 2015 Vía: 
A8008 Punto kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE CORDOBA 
HASTA SEVILLA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM 
REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 
4000 KGS. MMA: 3300 KGS. EXCESO: 700 KGS.- Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 
301.

Expediente: SE-00594/2016 Matrícula: 8094DSZ Titular: SURAVE CARNICAS SAU Nif/Cif: 
A41756099 Domicilio: MERCASEVILLA PABELLON RECOVA 7 Co Postal: 41020 Municipio: 
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 20 de Noviembre de 2015 Vía: A8008 Punto 
kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SEVILLA HASTA RINCONADA 
(LA) EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO 
TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 4500 
KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 1000 KGS. SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL 
PESAJE. BASCULAS 4718 Y 4719.- Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601.

Expediente: SE-01342/2016 Matrícula: 4780HNR Titular: CECILIA MARTIN JAVIER Nif/Cif: 
03107904Y Domicilio: PI PIBO CL RONDA SANLUCAR LA MAYOR 46 Co Postal: 41110 Municipio: 
BOLLULLOS DE LA MITACION Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 11 de Febrero de 2016 Vía: 
A376 Punto kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SEVILLA HASTA 
SEVILLA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA 
ELECTRODOMESTICOS.- Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801. 00
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Expediente: SE-01511/2016 Matrícula: Titular: CARPATI-ROM SL UNIPERSONAL Nif/Cif: 
B84678853 Domicilio: AVD DE LA LUZ 26 3º C Co Postal: 28880 Municipio: MECO Provincia: Madrid 
Fecha de denuncia: 01 de Marzo de 2016 Vía: SE40 Punto kilométrico: 8 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE MADRID HASTA SEVILLA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO 
DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA PRODUCTOS LACTEOS, CHOCOLATINAS.-. SE LE 
DENUNCIA COMO CARGADOR DE LA MERCANCIA VEHÍCULO MATRÍCULA 2911GXG, POR 
CONTRATAR CON TRANSPORTISTA NO AUTORIZADO.- Normas Infringidas: 141.22 LEY 16/87 
Sancion: 401.

Expediente: SE-01673/2016 Matrícula: 9037DMK Titular: ESPINEL ESPARZA JUAN CARLOS Nif/
Cif: X9533026D Domicilio: CALLE DE BAIX Nº 49 Co Postal: 03790 Municipio: ORBA Provincia: 
Alicante Fecha de denuncia: 30 de Marzo de 2016 Vía: SE020 Punto kilométrico: 8,5 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SEVILLA HASTA SEVILLA DE CARÁCTER PÚBLICO, 
CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE.TRANSPORTA UN PALETS DE SACAS DE YESO.- 
Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801.

Expediente: SE-01692/2016 Matrícula: 8661FSR Titular: MORENO SALVAREZA ALFREDO Nif/Cif: 
77802518G Domicilio: CL HERMANAS MIRABAL 8, PORTAL 2, 5º B Co Postal: 41927 Municipio: 
MAIRENA DEL ALJARAFE Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 14 de Marzo de 2016 Vía: AVD 
DE LOS DESCUBRIMIENTO Punto kilométrico: Hechos: REALIZAR TRANSPORTE PÚBLICO 
DE MERCANCIAS CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE.- TRANSPORTA PAQUETERIA.- 
Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801.

Expediente: SE-01844/2016 Matrícula: 0992CRG Titular: SANTA LUCIA OBRAS Y SERVC SL 
Nif/Cif: B91058867 Domicilio: PLAZA DE ANDALUCIA Nº 7, 2º 1 Co Postal: 41720 Municipio: 
PALACIOS Y VILLAFRANCA (LOS) Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 14 de Abril de 2016 
Vía: SE30 Punto kilométrico: 9 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE PALACIOS 
Y VILLAFRANCA (LOS) HASTA SEVILLA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO 
INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE 
MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 4520 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 1020 KGS. 29,14% SE 
APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. TRANSPORTA MATERIALES DE OBRA.- 
Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601.

Expediente: SE-01846/2016 Matrícula: 4725FJS Titular: CASH ALIMENTACION SECOR Nif/
Cif: B90208620 Domicilio: AVDA\ DE CORIA, 10 BJ 1 Co Postal: 41120 Municipio: GELVES 
Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 13 de Abril de 2016 Vía: SE30 Punto kilométrico: 12 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SANTIPONCE HASTA BOLLULLOS DE 
LA MITACION EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM 
REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 
8040 KGS. MMA: 5600 KGS. EXCESO: 2440 KGS. 43,57% TRANSPORTA BEBIDAS, VEHICULO 
ACOMPAÑADO DESDE SE30 KM 17, PESAJE EN BASCULA FIJA PUERTO SEVILLA, MUELLE 
DEL CENTENARIO Nº 30114-392 Y 30313-362, SE ADJUNTA TICKETS PESAJE, QUEDA 
INMOVILIZADO.- Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 4000.

Expediente: SE-01851/2016 Matrícula: 6896FCJ Titular: MARTINEZ PAGES JUAN MANUEL 
Nif/Cif: 53279588L Domicilio: CL JUSTO MONTESEIRIN Nº 21, 4º B Co Postal: 41950 Municipio: 
CASTILLEJA DE LA CUESTA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 08 de Abril de 2016 Vía: 
SE30 Punto kilométrico: 14 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE AZNALCAZAR 
HASTA SEVILLA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 
TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA 
EN CARGA: 900 KGS. MMA: 750 KGS. EXCESO: 150 KGS. 20% REALIZA TRANSPORTE 
CARRUAJE EN REMOLQUE DE MMA 750K, SIENDO EL PESO DEL EJE EN BASCULA DE 
900K.- Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301.

Expediente: SE-01859/2016 Matrícula: SE004867BX Titular: RODRIGUEZ BARROSO 
FRANCISCO Nif/Cif: 28282798C Domicilio: CTRA. PRUNA - OLVERA KM-2 (68) Co Postal: 41530 
Municipio: MORON DE LA FRONTERA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 08 de Abril de 2016 00
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Vía: SE30 Punto kilométrico: 12 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MORON DE 
LA FRONTERA HASTA SEVILLA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR 
O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. 
MASA EN CARGA: 5780 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 2280 KGS. 65,14% TRANSPORTA 
UTENSILIOS DE MONTAJE PARA CASETA DE FERIA.- Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 
Sancion: 601.

Expediente: SE-01866/2016 Matrícula: 4277CSL Titular: PAREJO SABORIDO JOSE MANUEL 
Nif/Cif: 52322942N Domicilio: CL SAN ANTONIO 30 Co Postal: 11540 Municipio: SANLUCAR DE 
BARRAMEDA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 07 de Abril de 2016 Vía: SE30 (SALIDA 9 ) Punto 
kilométrico: 9 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SANLUCAR DE BARRAMEDA 
HASTA SEVILLA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 
TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN 
CARGA: 4150 KGS. MMA: 3520 KGS. EXCESO: 630 KGS. 17,89% SE APORTA COMO PRUEBA 
EL TICKET DEL PESAJE. ARRASTRA REMOLQUE LIGERO CON PLACA IDENTIFICATIVA 
TC187798 DE MMA 750 KGS.-. Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301.

Expediente: SE-01878/2016 Matrícula: 0727JJY Titular: CECILIA MARTIN JAVIER Nif/Cif: 
03107904Y Domicilio: PI PIBO CL RONDA SANLUCAR LA MAYOR 46 Co Postal: 41110 Municipio: 
BOLLULLOS DE LA MITACION Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 12 de Abril de 2016 Vía: 
SE30 Punto kilométrico: 12 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SEVILLA HASTA 
SEVILLA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA 
DOS LAVADORAS PROPIEDAD DE CONFORAMA PULIANAS. IGUALMENTE PORTA UN 
FRIGORÍFICO. REALIZA TRANSPORTE PUBLICO EN VEHÍCULO DE ALQUILER MATRÍCVULA 
0727JJY.- Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801.

Expediente: SE-01945/2016 Matrícula: 8871DHK Titular: HORMIGÓNES ESPINAL SL Nif/Cif: 
B91353193 Domicilio: CL NESCANIA 11 Co Postal: 41006 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla 
Fecha de denuncia: 01 de Abril de 2016 Vía: SE9017 Punto kilométrico: 4 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE UTRERA HASTA LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA EL TROBAL 
EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO SUPERIOR A 12 TM REALIZANDO 
TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 39100 KGS. 
MMA: 32000 KGS. EXCESO: 7100 KGS. 22,18% TRANSPORTE DE HORMIGÓN.- Normas 
Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 2400.

Expediente: SE-01959/2016 Matrícula: SE007085DP Titular: LU-QUEFRESCO Nif/Cif: B90093592 
Domicilio: CTRA SEVILLA-MALAGA, MERCASEVILLA NAVE 1 15 Co Postal: 41020 Municipio: 
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 18 de Abril de 2016 Vía: SE30 Punto kilométrico: 14 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SEVILLA HASTA SEVILLA EXCEDIÉNDOSE 
LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE 
PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 5850 KGS. MMA: 3500 KGS. 
EXCESO: 2350 KGS. 67,14% TRANSPORTA FRUTAS. SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET 
DEL PESAJE.- Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601.

Expediente: SE-02015/2016 Matrícula: 0905CNW Titular: CONQUISTADORES D’AQUI, SL 
Nif/Cif: B06333884 Domicilio: CL ALBAICIN 65 Co Postal: 06490 Municipio: PUEBLA DE 
LA CALZADA Provincia: Badajoz Fecha de denuncia: 18 de Abril de 2016 Vía: A394 Punto 
kilométrico: 16 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SEVILLA HASTA UTRERA 
UTILIZANDO UN VEHÍCULO QUE CARECE DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD PARA EL 
TRANSPORTE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS O MERCANCÍAS PERECEDERAS O POR 
TENER DICHO CERTIFICADO CADUCADO O FALSEADO. TRANSPORTA 300 KG DE CARNE, 
SIN LLEVAR CERTIFICADO DE CONFORMIDAD PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
PERECEDERAS. Normas Infringidas: 141.21 LEY 16/87 Sancion: 401.

Expediente: SE-02035/2016 Matrícula: Titular: OMEYABATH SL Nif/Cif: B14928766 Domicilio: 
CL FUENTE DE LA SALUD 4 1 2A Co Postal: 14006 Municipio: CORDOBA Provincia: Cordoba 
Fecha de denuncia: 19 de Abril de 2016 Vía: SE020 Punto kilométrico: 8,5 Hechos: TRANSPORTE 00
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DE MERCANCIAS DESDE CARPIO (EL) HASTA PORTUGAL DE CARÁCTER PÚBLICO, 
CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA MUEBLES. VEHÍCULO DE ALQUILER 
MATRÍCULA 2308JKM.- Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801.

Expediente: SE-02054/2016 Matrícula: 1274GFY Titular: MARQUEZ BARCO DANIEL Nif/
Cif: 28643047C Domicilio: CL JIMENEZ ARANDA 19 ESC 2 1º C Co Postal: 41018 Municipio: 
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 18 de Abril de 2016 Vía: SE30 Punto kilométrico: 
14 Hechos: REALIZAR TRANSPORTE PÚBLICO DE MERCANCIA DESDE SEVILLA A SEVILLA 
TRANSPORTANDO MUEBLES DE COCINA CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE QUE 
LO AUTORICE. NO PRESENTA TITULARIDAD DE LA CARGA TRANSPORTADA.- Normas 
Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801.

Expediente: SE-02138/2016 Matrícula: SE009957CW Titular: SANTIAGO VARGAS ANGELA 
Nif/Cif: 15413559V Domicilio: CTRA DE MAIRENA S/N Co Postal: 41500 Municipio: ALCALA DE 
GUADAIRA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 18 de Mayo de 2016 Vía: A92 Punto kilométrico: 
42 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE OSUNA HASTA ALCALA DE GUADAIRA 
EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO 
TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 4380 
KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 880 KGS. 25,14% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET 
DEL PESAJE. TRANSPORTA CHATARRA.- Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601.

Expediente: SE-02210/2016 Matrícula: CA002996AX Titular: TELLO YAÑEZ FCO JAVIER Nif/
Cif: 28477322X Domicilio: CL FRANCISCO PIZARRO 5 Co Postal: 11550 Municipio: CHIPIONA 
Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 09 de Mayo de 2016 Vía: SE30 Punto kilométrico: 12 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE CHIPIONA HASTA ALMONTE EXCEDIÉNDOSE 
LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE 
PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 5220 KGS. MMA: 3500 KGS. 
EXCESO: 1720 KGS. 49,14% TRANSPOTA 3 CABALLOS.- Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 
Sancion: 601.

Expediente: SE-02249/2016 Matrícula: 7465BVB Titular: JUAN ANTONIO MARTINEZ RODRIGUEZ 
Nif/Cif: 28755493L Domicilio: C/TORREGORDA 18 Co Postal: 41016 Municipio: SEVILLA Provincia: 
Sevilla Fecha de denuncia: 23 de Mayo de 2016 Vía: SE3206 Punto kilométrico: 3,5 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE DOS HERMANAS HASTA SEVILLA EXCEDIÉNDOSE 
LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 4560 KGS. MMA: 3500 
KGS. EXCESO: 1060 KGS. 30,28% TRANSPORTE PRODUCTOS ALIMENTACION. Normas 
Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 301.

Expediente: SE-02287/2016 Matrícula: 6678GSH Titular: AGROCAN SCA Nif/Cif: F41258195 
Domicilio: C/ CASA ALTA-ALFONSO XIII, S/N Co Postal: 41130 Municipio: PUEBLA DEL RIO 
(LA) Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 13 de Mayo de 2016 Vía: A-8060 Punto kilométrico: 
0 Hechos: REALIZAR UN TRANSPORTE DE 600 L DE GAS-OIL BONIFICADO DESDE ISLA 
MAYOR A VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA EN GRG Nº FAB. 900175 MARCA SOLOTAMI 
SIN LAS CORRESPONDIENTES MARCAS PARA LAS MATERIAS PELIGROSAS PARA EL 
MEDIO AMBIENTE.- Normas Infringidas: 140.15.5 LEY 16/87 Sancion: 801.

Expediente: SE-02288/2016 Matrícula: 6678GSH Titular: AGROCAN SCA Nif/Cif: F41258195 
Domicilio: C/ CASA ALTA-ALFONSO XIII, S/N Co Postal: 41130 Municipio: PUEBLA DEL RIO 
(LA) Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 13 de Mayo de 2016 Vía: P-8060 Punto kilométrico: 
0 Hechos: REALIZAR UN TRANSPORTE DE 600 L. DE GAS-OIL BONIFICADO DESDE ISLA 
MAYOR A VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA EN GRG MARCA SOLOTAMI Nº FAB. 900175 
CARECIENDO DE LOS EXTINTORES OBLIGATORIOS.- Normas Infringidas: 141.5.3 LEY 16/87 
Sancion: 801.

Expediente: SE-02306/2016 Matrícula: 3196HSS Titular: RENERGICA NATURAL, S.L. Nif/Cif: 
B90069444 Domicilio: CTRA. CARMONA-GUAJOZ, 8 Co Postal: 41410 Municipio: CARMONA 
Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 03 de Junio de 2016 Vía: AP4 Punto kilométrico: 45 00
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Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE JEREZ DE LA FRONTERA HASTA 
CARMONA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO AL AMPARO DE 
UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA 
HUBIERA PERDIDO VALIDEZ. TRANSPORTA 4000 KG DE ARENA SUCIA DE DEPURADORA. 
AUTORIZACION CADUCADA 30-04-2015. VEHICULO PESADO. Normas Infringidas: 141.14 LEY 
16/87 Sancion: 601.

Expediente: SE-02339/2016 Matrícula: 3196HSS Titular: RENERGICA NATURAL, S.L. Nif/Cif: 
B90069444 Domicilio: CTRA. CARMONA-GUAJOZ, 8 Co Postal: 41410 Municipio: CARMONA 
Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 03 de Junio de 2016 Vía: AP4 Punto kilométrico: 45 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE JEREZ DE LA FRONTERA HASTA CARMONA 
CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS 
DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN 
QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, 
ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. LE FIGURA PERIODO INDETERMINADO 
ENTRE EL 09-05-16 Y EL 20-05-16, Y ENTRE EL 24-05-16 Y EL 31-05-16, NO PRESENTA 
DISCOS DIAGRAMA NI CERTIFICADO DE ACTIVIDADES EN SU CASO. NO SE REALIZAN 
ENTRADAS ADICIONALES EN ESE PERIODO. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 
1001.

Expediente: SE-02433/2016 Matrícula: 6459DHV Titular: JOSE MANUEL LORA SANCHEZ Nif/Cif: 
48857884L Domicilio: VIRGEN DE GUADALUPE 29 2C Co Postal: 41620 Municipio: MARCHENA 
Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 09 de Mayo de 2016 Vía: SE30 Punto kilométrico: 12 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MARCHENA HASTA EL ROCIO EXCEDIÉNDOSE 
LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 4340 KGS. MMA: 3500 
KGS. EXCESO: 840 KGS. 24% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas 
Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301.

Expediente: SE-02470/2016 Matrícula: 1851JHH Titular: PASTORA 2022, S.L. Nif/Cif: B90211582 
Domicilio: CALLE\ NTRA SRA SOLEDAD, 34 1 B Co Postal: 41320 Municipio: CANTILLANA 
Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 03 de Mayo de 2016 Vía: SE-020 Punto kilométrico: 8,5 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE CARMONA HASTA GUILLENA CARECIENDO 
A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN 
Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE 
OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO 
O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. REALIZADA DESCARGA TARJETA CONDUCTOR 
NO PRESENTA REGISTROS DEL 22 AL 27-04-16, CARECE DE DISCOS Y CERTIFICADO 
ACTIVIDADES DE DICHO PERIODO. Normas Infringidas: 141.25 LEY 16/87 Sancion: 401.

Expediente: SE-02530/2016 Matrícula: 8871DHK Titular: ARLOW BEACH SL Nif/Cif: B86163607 
Domicilio: CRTRA. UTRERA-SEVILLA, KM. 1 Co Postal: 41710 Municipio: UTRERA Provincia: 
Sevilla Fecha de denuncia: 21 de Junio de 2016 Vía: A362 Punto kilométrico: 9,5 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VALENCINA DE LA CONCEPCION HASTA 
PALACIOS Y VILLAFRANCA (LOS) LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, 
EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE 
DESCANSO SEMANAL, ENTRE LAS 14:25 HORAS DE FECHA 06/06/2016, Y LAS 08:00 HORAS 
DE FECHA 13/06/2016. DESCANSO REALIZADO 41:00 HORAS (IGUAL O SUPERIOR A 36 
HORAS E INFERIOR A 42 HORAS), COMPRENDIDAS ENTRE LAS 15:11 HORAS DE FECHA 
11/06/2016 Y LAS 08:00 HORAS DE FECHA 13/06/2016. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN 
SUPERIOR A 3 HORAS EN LOS TIEMPOS DE DESCANSO SEMANAL OBLIGATORIO. FALTA 
DE DESCANSO SEMANAL POR SER REDUCIDO Y CONSECUTIVO A OTRO DESCANSO 
SEMANAL REDUCIDO.- Normas Infringidas: 141.24.5 LEY 16/87 Sancion: 401.

Expediente: SE-02816/2016 Matrícula: 1761JLF Titular: MUDANZAS MOFLY, S.L. Nif/Cif: 
B30898910 Domicilio: CTRA\ MADRID-CARTAGENA (N-301), 437 Co Postal: 30319 Municipio: 
SANTA ANA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 27 de Julio de 2016 Vía: A92 Punto kilométrico: 00
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42 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE CARTAGENA HASTA PUERTO DE 
SANTA MARIA (EL) LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE 
SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO 
DIARIO REDUCIDO, ENTRE LAS 12:57 HORAS DE FECHA 05/07/16 Y LAS 12:57 HORAS DE 
FECHA 06/07/16 DESCANSO REALIZADO 5:19 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 23:40 
HORAS DE FECHA 05/07/16 Y LAS 04:59 HORAS DE FECHA 06/07/16. ELLO SUPONE UNA 
DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO REDUCIDO EN MAS DE 2 HORAS, REALIZANDO 
DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 4,5 HORAS E INFERIOR A 6 HORAS. Normas Infringidas: 
140.37.5 LEY 16/87 Sancion: 1500.

Expediente: SE-02817/2016 Matrícula: 1761JLF Titular: MUDANZAS MOFLY, S.L. Nif/Cif: 
B30898910 Domicilio: CTRA\ MADRID-CARTAGENA (N-301), 437 Co Postal: 30319 Municipio: 
SANTA ANA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 27 de Julio de 2016 Vía: A92 Punto kilométrico: 
42 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE CARTAGENA HASTA PUERTO DE 
SANTA MARIA (EL) LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE 
SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO 
DIARIO REDUCIDO, ENTRE LAS 20:54 HORAS DE FECHA 06/07/16 Y LAS 20:54 HORAS DE 
FECHA 07/07/16 DESCANSO REALIZADO 7:12 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 00:21 
HORAS DE FECHA 07/07/16 Y LAS 07:33 HORAS DE FECHA 07/07/16. ELLO SUPONE UNA 
DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO REDUCIDO EN MAS DE 1 HORA, REALIZANDO 
DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 7 HORAS E INFERIOR A 8 HORAS. Normas Infringidas: 
141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 401.

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada, por conducto de esta Delegación Territorial, ante la Dirección General 
de Movilidad de la Junta de Andalucía en Sevilla, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en relación con el artículo 213 del Reglamento de la Ley 
de Ordenación de los Transportes Terrestres.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá 
firme, abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se 
procederá a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la 
citada Ley 39/2015, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos 
de lo previsto por el artículo 99 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 12 de mayo de 2017.- El Delegado, Jesús María Sánchez González.
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